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Clase única : 0,70 pesetas viajeros/kilómetro <incluído im
puestos). 

Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,10 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro {) fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este serv:cio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente.-734-A. 

Servicio entre Aldea del Obispo y Ciudad Rodrigo, por 
Fuentes de Oñoro, Cruce de Espeja y Empalme a · Carpio de 
Azaba, con hijuela de Barquilla de Espeja, con entrada en 
Alameda, provincia de Salamanca (expediente número 8.314), 
a don Román Sánchez Martínez, en cuyas condiciones de ad
judicación fIguran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Aldea del Obispo y Ciudad 
Rodrigo, por Fuentes de Oñoro, Cruce de Espeja, Gallegos de 
Argañán, Empalme de Carpio de Azaba, Matadero Industrial, 
de 39.5 kilómetros de longitud, e hijuela de Barquilla a Es
peja, con entrada a La Alameda. de 19,9 kilómetros de longi
tud, por Villar de Argañán y Gallegos de Argañán, con pa
rada obligatoria para tOD;litr y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y mtre Ciudad Rodrigo y Matadero 
Industrial y viceversa. . 

Expediciones.-8e realiztrán las siguientes expediciones: 
Lunes y miércoles: Un& expedición de ida y vuelta entre 

Aldea del Obispo, Fuentes de Oñoro, Cruce de Espeja, Gallegos 
de Argañán, Cruce de Espeja. Empalme de Carpio de Azaba. 
Ciudad Rodrigo. 

Martes, jueves y sábadoo : Una expedición de ida y vuelta 
entre Aldea del Obispo, Fllentes de Oñoro, Cruce de Espeja, 
Espeja, Cruce de Espeja, Empalme de Carpio de Azaba, Ciu
dad Rodrigo. 

Lunes y miércoles: Una. expedición de ida y vuelta entre 
Alameda y Gallegos de Argañán, con empalme con la línea 
principal. 

Segundo y cuarto jueve! y sabados: Una expedición de ida 
y vuelta de La Alameda a Gallegos de Argañán y empalme 
con la. linea principal en el Cruce de Espeja. 

Martes primero y terce7 jueves y Ferias: Una expedición 
de ida y vuelta de Barquüla a Villar de Argañán. a La Ala
meda. ·a Gallegos de Argañán, a Cruce de Espeja y empalme 
con la linea principal. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. , 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos : 

Cuatro autobuses. con capacidad para 32, 30, 26 Y 27 pla
r,lias para viajeros sentados. respectivamente. y clasificación 
única. 

Las demás caracteristica, de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Por viajeIo/kilómetro, 0.648 pesetas <incluído 

impuestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.097:1 pesetas 

por cada 10 kiJogramos-kilánetro o fracción. . 
Sobre las tarifas de via:eros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorb de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servi~io se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como· coincidente b). 

En virtud. de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio· 
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de coin· 
cidencia que corresponda.-735-A. 

Servicio exclusivamente de Ferias y Mercados de San Sa
turnino a Serantes. a Puentedeume, a Moeche, a Mera, a La 
Toca. a Sedes a .Cabañas, a Alvarón y a Villalba (expediente 
número 7.916). a don Antolio Calvo Couce, prOVincias de La 
Coruña y Lugo. como ampliación del que es concesionario de 
San Saturnino a Puentes de García Rodríguez y otros pue
blos I.V-1956: C-81), en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran en~re otras las siguientes : 

Itinerario.-El Itinerario entre San Saturnino y Serantes. 
de 20 kilómetros de longitld, pasará por Alvarón. 

El itinerario entre San Saturnino y Puentedeume, de 25 
kilómetros de longitud, pasará por Alvarón y Cabañas. 

El itinerario entre San Saturnino y Moeche, de 7 kilóme
tros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias. 

El itinerario entre San Saturnino y La Toca, de 14 kiló
metros de longitud, se real:zará sin paradas fijas intermedias. 

El itinerario entre San Saturnino y Sedes, de 8 kilómetros 
de longitud. se realizará. sin paradas fijas intermedias. 

El itinerario entre San Saturnino y Alvarón, de 10 kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias. 

El itinerario entre San Saturnino y Mera, de 26 kilóme
tros de longitud, pasará por Moeche. 

El itinerario entre San Saturnino y Cabañas, de 24 kiló
metros de longitud, pasará por Alvarón, y 

El itinerario entre San Saturnino y Villalba, de 54 kilóme
tros de longitud, pasará por La Toca, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los ' puntos cabeceras 
de linea de cada recorrido, señalados anteriormente y con las 
siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, eqUipajes o mercade
rias de propiedad de éstos, desde el punto origen hasta la fe
ria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio, pUdiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar 
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los 
puntos de procedencia, quedando, por tanto. terminantemente 
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre San Saturnino y Serantes: Una expedición de ida y 

vuelta los días 2 de cada mes. 
Entre San Saturnino-Puentedeume: Una expedición de ida 

y vuelta los días 21 de cada mes. 
Entre San Saturnino-Moeche: Una expedición de ida y vuel

ta los días 11 y 23 de cada mes. 
Entre San Saturnino-Mera : Una expedición de ida y vuelta 

los días 29 de cada mes. 
Entre San Saturnino-La Toca: Una expediCión de ida y 

vuelta los días 9 de cada mes. 
Entre San Saturnino-Sedes: Una expedición de ida y vuel

ta los días 13 de cada mes. 
Entre San Saturnino y Cabañas: Una expediCión de ida y 

vuelta los días 8 de cada mes. 
. Entre San Saturnino-Alvarón: Una e~pedición de ida y 

vuelta los días 10 y 28 de cada mes. 
Entre San Saturnino-Villalba: ' Una expedición de dia y 

vuelta los días primer domingo y tercer martes de cada mes. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-1.956 :C-81). 
Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V-1.956 :C-81). 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibírá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon 'de coincidencia que corresponda.-736-A. 

Madrid, 30 de enero de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se convoca para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan afectadas por la obra: Zona del canal del 
Cinca. Plan coordinado. Acequias A-13-31 , A-13-33. 
A-13-37. C a mi n o s C-XIII-l, C-XIllc2, C-XIlI-3. 
C-XIlI-4 y C-XIlI-7. Desagües D-XIlI-3, D-XIlI-S, 
D-XIlI-5-3 y D-XIlI-5-6. Término municipal de 
Monzón (Huesca). 

Declaradas de urgente ejecución las obras dei canal del Cinca 
y acequias principales derivadas del mismo mediante Resolución 
del Ministerio de Obras PÚblioas .de 10 de octubre de 1958, de 
conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la Nación de la misma fecha, al objeto de que sea de 
aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgencia 
previsto por el articulo 52 y concordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de las atri
buciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien con
vocar en los locales de la Alcaldía de Monzón (Huesca) para 
el dia 15 de marzo de 1968, y hora de las diez de la mañana, a 
todos los propietarios afectados por el procedimiento y que se 
expresan en la adjunta relación, para que sin perjUicio de tras
ladarse al terreno, si algunoasi lo solicita, se proceda al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las respectivas 
fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejerCitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Director, J08-' 
quin Blasco.-l.031-E. 
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Propietario 

Situación 

Acequia A-13-31 Y 'camino C-XllI-2 

Hros. de Antonio Dlaz García ....•. ...... Monte Las 
José Capablo ................. ...................• Monte Las 
José Lacambra Zarroca ............. ........ Monte Las 

José Capablo ................. .... ... ....... ...... Monte Las 
Mariano Sorribas Cavero .................. Monte Las 

Concha Bardaji .... ......... ......... ........... Monte Las 
Teodoro Zueras ............. ..................... Monte Las 
Benito Lordán ....... ....... ... ....... ........... Monte Las 
Mariano Laguna ..... ..... .... ..... ....... ...... Monte Las 

Acequia A-13-33 y camino C-XllI-4 

José Sorribas .................................... 1 Monte Las 
Martín Allué ...................................... Monte Las 
Mariano Laguna ..... .......... ...... .... ....... Monte Las 

Acequia A-13-37 y camino C-XlIl-7 

Francisco Cambra ............................. . 
Evaristo Guillén ................................ . 
Gonzalo Guillén ................................ . 
María Teresa Martínez Laguna ........ . 
Mariano Laguna ............................... . 
Pilar Puybicino ......................... ; ....... . 
Mariano Laguna ............................... . 
Pío Trallero ................................. ; .... . 

Camino C-XlI-3 

Martín AUué .................................... .. 
Concha Bardaji ................... : ............ . 
María Teresa Martínez Laguna .•....... 
Mariano Laguna ............................... . 
Joaquín Puyuelo ............................... . 
Florencio Benito Lordan ................... . 
Mariano Laguna .............................. .. 

Desagüe D-XlIl-3 y camino C-XlIl-l 

.TO~,tl.l1ín Pp1"np.adre C9.'7.(!Q.1.TO .............. . 
Hros. de Antonio Díaz García .. ......... . 

Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 

Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 

MontQ L~s: 

Monte Las 

RELACION QUE SE CITA 

Fincas 

Cultivo 

Cereal secano La 
Cereal secano La 
Cereal secano l." 

y erial U." 
Cereal secano 1." 
Erial p. U.a y ce-

real secano La 
Cereal secano 1." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano La 

Cereal secano l." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano 1.8 

Cereal secano l." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano 1." 
Cereal secano La 
Cereal secano l." 
Cereal secano l." 
Cereal secano l." 

Cereal secano l." 
Cereal secano l." 
Cereal secano l." 
Cereal secano l." 
Cereal secano La 
Cereal secano l." 
Cereal secano l." 

y erial p. U." 

C9re-ol seco.no La 
Cereal secano l." 
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Fincas 
Propietario 

José Capablo ..................................... . 
Emilio Pasias· ................................... . 
Mariano Laguna Reñína ................. . 
José Lacambra Zarroca .................... . 
Emilio Pasias ................................... . 
Pío ReviUa .......................... ; ............ .. 
Ramón Trínquetero .......................... . 
Joaquín Plana ................................... . 
José Peruga Almunia ....................... . 
José Almunia Peruga ....................... . 
José Peruga Bergua .......................... . 

José Almunia Peruga ....................... . 
José Peruga Bergua .......................... . 
José Almunia Peruga ...................... .. 
Antonio Miranda Mur ....................... . 

Desagüe D-XlIl-5 y desagüe D-XlIl-5-3 

Mariano Latre Sorribas .................... . 
José Sorribas Cavero ......................... . 
Bernardo Ferrando .......................... . 
Mariano Laguna ............................... . 
José Marco .................. ; .................... . 
Manuela Belloc .................... ; ........... . 
Luis Romeo ...................................... . 
Mariano Laguna ............................... . 
Mateo Duerto ................................... . 
Mariano Laguna .............................. .. 

Desagüe D-XllI-5-3 

Manuel Torres .................................. . 
José Capablo ..................................... . 
José Lacambra ...... ; ........................... . 
José Capablo ..................................... . 
Ooncha Bardají ................................ . 
Mariano Laguna ..................... ;.;, ...••... 
Moreno ........................................... . 

Desagüe D-XlIl-5-6 

Situación 

Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 

Monte Las •..... 
Las Torretas 
Las Torretas .. . 
Las Torretas .. . 

Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 

Monte Las 
'Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 
Monte Las 

Bernardo Ferrando ............... ; ........... , Monte Las 
María Teresa Martínez Laguna ..... .... Monte Las 
.J006 Sorribo,o Co,vero •....... .... ... ....... ..•. Monte Lo.o 
Mariano Sorribas .................... ..... ..... Monte Las 

Cultivo 

Oereal secano 1.8 

Oereal secano 1.8 

Oereal secano 1.8 

. Oereal secano La 
Oereal secano La 
Oereal secano La 
Oereal secano La 
Cereal secano l.' 
Oereal secano l." 
Cereal secano 1.8 

Cereal secano l.' 
y erial p. U.' 

Cereal secano La 
Cereal secano l.' 
Oereal secano l.' 
Cereal secano 1.' 

Cereal secano La 
Oereal secano La 
Oereal secano 1.8 

Oereal secano La 
Cereal secano La 
Oereal secano La 
Oereal secano l." 
Cereal secano La 
Oereal secano La 
Oereal secano La 

Oereal secano 1.' 
Cereal secano 1.' 
Oereal secano 1.a 

Cereal secano 1. a 
Cereal secano 1.8 

Oereal secano 1. a 
Oereal secano 1.' 

Oereal secano 1.' 
Oereal secano La 
Cereal seeano 1.' 
Cereal secano La 
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